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12 de julio de 1963. 

Sr. Director de cla O aceta>, 

Dn. Emilio Narváe2. 
Ciudad. 
Seftor Direétor: 

Para su atención y publicación en cla 
Oaceta>, Diario Oficial, transcrfbole: 

Alcaldía Municipal de Chinandega. julio 
8 de 1963. Sr. Dr. Lorenzo Guerrero, Mi· 
nistro de la Gobernación y Anexos. Palacio 
Nacional. Managua, D.N. Honorahle Sr. 
Ministro: Para su debido conocimiento y 
fines consiguientes, tengo el gusto de dar a 
continuación la lista de los jurados, Propie· 
larios y Suplentes, que fungirán en el presen· 
te ano fiscal de 1903 a 1064, en este Distrito 

Judicial y que resultaron electos--en la sesión 
celebrada el dla de ayer en el local de esta 
Alcaldfa Municipal, así: 

. Propietarios , )•ne.~~,. 
1-Raúl Madriz Caballero ·~ · 0<'" 

~') ~ ~~ 
2-Rigoberto Pérez Cajina 'f • -·~'-..,.,,._ ' CP. 
3 - Amalia U mana Diaz i L • § 
4-Edgar Romero '. l i .1 ' 'J > 
5-Carlos Chávez Soza ' ~ \ ~ 
6-Blanca Saravia M. \~ 'á '•-..... ~~ 
7-Hernán Tobal Real ~?~Q ~ ~ 
8 Roberto Rodrfguez Romero' 1 11 1'" 
9-Romeo Fonseca 

10-Roberto E. Valleclllo 
11-juan Mungufa Espinoza 
12-René Ramos 
13-julio Renato Montealegre C. 
14-josé Angel Mojica 
15-0tto Schmidt Castillo 
16-Enrique Castillo R. 
17-Alfonso Solórzano Medina 
IS-Fernando Carrillo Ramfrez 
19-Carlos Miranda S. 
20-Enrique Reyes M. 
21-Efrafn Quezada V. 
22-Domingo Ramfrez hijo 
23-Maleo Muftoz Valle 
24-Manuel J. Agulrre S. 
25-Ernesto Cervantes G. 
26-Aristides Acosta G. 
27-Rodolfo Espinoza V. 
28-:Margarita Martínez M. 
29-Horaclo Montealegre Venerlo 
30-Guillermo Zacarfas Vlllanueva 
31-Mariano Diaz Ferm1ndez 
32-Ramón Estrada Sequeira 
33-Rogerio López Vega 
34-Domingo Montealegre H. 
35--Cástulo Rivera 
36-juan P. Sequeira U. 
37-josé del C. Palma E. 
38-Eugenio Solís 
39-Luisa Llanes 
40-Anfbal Palma Pérez 
41 - juan Mungufa Tercero 
42-juan B. Rios 
43 -juan F. Gómez 
44-Manuel Batres Terce10 
45-Luisa Pineda 
46-Mariano Santamarfa Dávila 
47-Dionisio Quintana 
48-Adolfo Castellón 
49-Nelly Pereira de Oarcfa 
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50-Augusto César Medina 
51-Noel Barba Padilla 
52-Sra. Pilar fajardo 
53-Arturo Dfaz 
54-Miguel Garcla Hernández 
55-julio C. Valle Medina 
56-Pablo Cortez 
57-Rigoberto Oómez 
58-jaime fonseca 
59-Alfonso Castillo 
60-Manuel Antonio Agulrre 
01-josé Tobfas Delgado 
62-0rlando Molierl Baca 
63-Ramón Villanueva M. 
64-Sergio Reyes 
65-Carlos Herradora 
66-josé Eugenio Castillo 
67-Humberto Galeano 
68-francisco J. Durán 
69-juan Callejas Reyes 
70-Esther M. de Coen 
71-Bernardo Aráuz Zambrana 
72-Lly Aráuz Zambrana 
73-Abel thavarrfa 
74-Carlos López ArgQello 
75-Alfonso Bricefto 
76-josé Martlnez Lacayo 
77-Humberto Céspedes 
78-jilan Callejas Callejas 
79-Eduardo Bricefto 
80-josé francisco Sotomayor 
81-josé Canales 
82-0uillermo Toba! 
83-Reynaldo Rodrfguez O. 
84-Abel Meléndez O. 
85-J. Ernesto Velásquez S. 
86-Susana M. de Boza Rojas 
87-Alberto Gómez López 
88-Má Haydeé Meléndez Betanco 
89-Tránsito López 
90 - Max. Santamarfa 
01-Erasmo Palacio Ubeda 
92-Rigoberto Velásquez L. 
93-f elipe Madriz Aguilar 
94-Hernán Estra~a M. 
95-jorge Guerrero Saniamarfa 
96-Roberto Dávila Oarcfa . 
97-Justo Meléndez Priar 
98-francisco Romero 
99-Albtrto Rodrfguez Tellerla 

100-0uillermina Pérez R. 

Suplentts 
1-Manuel S. Guardado Mollna 
2-Marf a López de Batres 
3-juan Ramón L~brón 
4-Domingo Ramfrez O. 
5 - Ricardo Durán Núnez 
6-Vitello Salinas M. 
7-félida Rosa Alonso S. 
8-René Mungula Novoa 
0-Efraln Alvarado B. 

10-Marlano Balladares 
11-0rlando E. C«ceres 

12-Alfonso Paredes 
13-francisco Leonel Morazán 
14-0uillermo Otero Durán 
15-Edgar S. Shelebf Deras 
16-Edmundo Rojas E. 
17-Luis Manuel Delgado 
18-0rlando Noguera C. 
19-César A. Quiftónez T. 
20-jaime Barreta. 

De Ud., con toda consideración Atto. S. S. 
Ouillermo Oconor Somarriba, Srio. Munici· 
pal. 

De Ud. Atentamente 

josl Dolores Saballos, 
Oficial Mayor de Gobernación. 

Hacienda '/ Crlidito Pública 

Apoyo a Industria de Jalea11 

No .. 53 

El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere la 
Ley de Protección y Estimulo al Desarrollo 
Industrial, publicada en cla Oaceta~ No. 89 
de 24 de Abril de 1958, 

Visto: 

.La solicitud presentada por el sef'lor Enrl· 
que Callejas, para que de conformidad con 
la Ley citada se clasifique la Planta de su 
propiedad, que tiene instalada en la ciudad 
de Ora nada, y que se dedica a la elaboración 
de jalea de Guayaba, utilizando como mate· 
ria prima fruta nacional. 

Considerando: 

Primero: Que el Ministerio de Economía 
por Resolución emitida con fecha cinco de 
Octubre de 1962, previo dictamen de la Co· 
misión Consultiva de Desarrollo Industrial, 
clasificó dicha Planta como Necesaria de 
Industria Nueva. Que esta clasificación fue 
aceptada por el senor Enrique Callejas; 

Segundo: Que esta Planta que utiliza ~ 
ahora procedimientos rudimentarios será 
provista de maquinaria nueva, recomendada 
por el ICAITI, y sus operaciones redundarán 
en un aumento de la producción y, asimis· 
mo, disminución de los costos del articulo 
elaborado. Que la materia prima será ex· 
clusivamente nacional, iniciándose de ese 
modo la industrialización de las frutas que 
produce el campo nlcaragilense, y que has· 
ta la fecha rinden muy poco provecho eco· 
nómico al pafs, y a sus cultivadores. 

Por Tanto: 

De acuerdo con los Artos. 10, 12 y 27 de 
la Ley de Protección -y Estimulo al Desarro· 
llo Industrial, 

.. 
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Decreta: 
Arto. t.-Otorgar al seftor Enrique Calle· 

jas, en Jo que se refiere a la Planta descrita 
en su solicitud, que tiene instalada en la ciu­
dad de Granada y que se dedica a la elabo· 
ración del producto mencionado en el Visto 
de este Decreto, las franquicias y los privile· 
gios siguientes: 
a )-franquicia aduanera para la importa· 

ción de los materiales de construcción 
que se necesiten para instalar o montar 
la maquinaria de la fábrica respectiva y 
para erigir el edificio de la misma, sus 
dependencias y obras necesarias, ast co 
mo viviendas anexas para sus emplea· 
dos y trabajadores. La aplicación de 
esta franquicia estará sujeta a que el be· 
neficiario del presente Decreto demues· 
tre al Ministerio de Economfa que los 
edificios y estructuras o elementos de 
construcción que desee importar no 
pueden ser fabricados en el pafs en for 
ma adecuada y a precios razonables en 
cuyo caso este Ministerio se dirigirá al 
de Hacienda y Crédito Público dando 
su aprobación a la importación respec· 
ti va; -

b )-franquicia aduanera para Ja importa· 
ción de artfculos tales como motores, 
maquinarias, equipos, herramientas, re· 
puestos y accesorios que se requieran 
para la debida instalación de la Planta, 
asf como del instrumental de laborato· 
rio necesario para la fabricación y con· 
trol de calidad de sus productos; 

c )-franquicia aduanera para la importa· 
ción de los bienes aludidos en los acá· 
pites anteriores que sean necesarios pa· 
ra el mantenimiento adecuado de las 
operaciones de la Planta o para la am· 
pliación o mejoras de sus instal_acio· 
nes; 

d )-franquicia aduanera para la importa· 
ción de combustible, aceite lubricante y 
lubricantes necesarios para producir 
energía o para utilizar con cualquier fin 
indispensable para la producción de la 
Planta; _ 

e )-franquicia aduanera para la Importa· 
cióe de materias primas, artículos semi· 
elaborados o materiales similares que 
entren en la composición o l'n el proce· 
so de elaboración-y empaque o envase 
del producto terminado; 

Para la aplicación del inciso e) a que 
se hace referencia en el párrafo anterior, 
el senor Enrique Callejas deberá presen· 
lar al Ministerio de Economía, lisia de 
materias primas, artículos semi elabora· 
dos, empaques o envases que necesite 
para la elaboración de sus productos y 
este Despacho en cada caso las exami· 

nará y tomando en cuenta las neceslda· 
des de la Planta y la composición de 
los artfculos que elabore, las autorizará, 
pasando informe de ello en hojas cer· 
tificadas al Ministerio de Hacienda para 
que éste les extienda las franquicias res· 
pectivas. 

Los privilegios y franquicias a que se 
refieren los acápites c), d) y e), estarán 
limitados para su aplicación por un lap· 
so de cinco anos; 

Las franquicias aduaneras a que se 
refieren los incisos a) y b) de este ar· 
tlculo tendrán la extensión que se esta· 
blece en el párrafo primero del Arto. 11 
de la Ley de Protección y Estímulo al 
Desarrollo Industrial, con las limitacio· 
nes consignadas en el Arto. 6 del De· 
creto Legislativo No. 409 publicado en 
cLa Gacela• No. 61 de 13 de Marzo de 
1959 y el Arto. 6 del Decreto Legislati· 
vo No. 494 publicado en cla Gaceta' 
No. 82 de 7 de Abril de 1960; pero di· 
chas franquicias y las comprendidas en 
los incisos c), d) y e) de este mismo ar· 
tfculo solamente podrán aplicarse cuan· 
do los artf culos o productos que se pre· 
tendan importar sean indispensables 
para ta Planta Industrial de que se trata 
y no se produzcan en el pals en forma 
y cantidad que permitan adquirirlos en 
condiciones satisfactorias. Asimismo la 
franquicia que se refiere al combustible 
(inciso d) que se réquiera para la gene· 
ración de energfa eléctrica solamente se 
otorgará cuando dicha energfa no pue­
da ser suministrada en forma adecuada 
o en condiciones económicas razona· 
bles por los servicios públicos. 

f )--Exención total de los impuestos sobre 
el establecimiento y explotación de la 
mencionada empresa industrial y sobre 
la producción y venta en fábricas de los 
productos que elabore por un periodo 
de cinco anos¡ 

La aplicación de este privilegio estará 
sujeta a lo que se establece en los Arios. 
2, 4, 5 y 8 del Decreto Legislativo No. 
494 de 1 de Abril de 1960; 

g )-Exención total de los impuestos que 
gravan el capital invertido directamente 
afecto a la Planta por un período de 
tres anos¡ 

h )-Exención total del Impuesto sobre ta 
Renta proveniente de la explotación de 
la Planta por un periodo de tres anos; 

i )-Los privilegios y franquicias que para 
el caso de exportación de los productos 
de la Planta se establecen en el Arto. -
10, Inciso a) de la citada Ley y los de los 
incisos b) y e) del mismo artículo cuan· 
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do y en la forma que lo resuelva el Mi l 1mcada al poner en vigor para este material 
nisterio de Econom1a. por Decreto No. 60 de 4 de Abril de 1963 

Arto. 2.-La Planta Industrial a que se re· el nuevo arancel centroamericano aprobad.o 
flere la solicitud del seftor Enrique Callejas, en el Proto~olo de San José . al C~nvemo 
queda sujeta a todas las disposiciones que Centroamericano sobre Equ1parac1ón de 
Impone el Capftulo IV de la citada Ley, se· Gravá.me!1es a la lmpor!ación, con I~ cual 
ftalándose para que inicie sus actividades se periud1ca a la lndustua en referencia. 
de producción con maquinaria nueva el pla· Por Tanto: 
zo de un ano; . De acuerdo con el mciso t) del Arto. 10 

A~to. 3.-Este Decreto se dicta en el en· de la Ley de Protección y Estrmulo al Des· 
tendido de que está en armonfa con las le· arrollo Industrial 
yes en que se basa, que son las que actual· ' 
mente rigen el status de ta industria que él Decreta: 
favorece aunque haya situaciones no prevls· Arto. 1.-Redúcense para las lm portado. 
tas en el texto del mismo. ¿ nes que efectúe la firma Reyes y Vigil C1a· 

Arto. 4.-De acuerdo con el Arto. 14) de Ltda., los aranceles. aduaneros del Código 
la Ley de Protección y_ EsUmulo al Desarro Arancelario vige~te que grav~n las importa· 
llo Industrial, este Decreto se considerará vi clones de Láminas de Poll·Cell (fracción 
gente desde la primera vez que se causaren 599-01-04-01) a libre el Especifico y 
los impuestos y recargos por concepto de ~º/, el Advalorem,, siempre que la referida 
Importación de los artkulos seftalados en tos firma utilice e~clus1vamente dichas láminH 
incisos a), b) y e) del Arto. 1; en la elaboración de los productos citados 

A t 5 N t
'f(-

1 
• 

1 
d 

1 
en el Considerando de este Decreto. 

ro. .- o 1 quese a 1n eresa o e pre· 
senle Decreto de Protección Industrial, por 
medio del Oficial Mayor de Economla para 
que dentro del término de treinta días a par· 
tir de su notificación exprese ·su aceptación 
en forma legal y en caso afirmativo publl 
quese en cla Gacela•, Diario Oficial. 

Dacio en Cau Presidencial. - Managua, 
D. N., a los quince dias del mes de Enero 
de mil novec.ientos sesenta y tres.-(f) LUIS 
A. SOMOZI\ D., Presidente de la Repúbli· 
ca. - (f) Gustavo A. Guerrero, Ministro de 
Economía por la Ley. - (f) Karl J. C. H. 
HQeck, Ministro de Hacienda y C. P.• 

Mlnl1terlo d• Eoonomla 

Reducción de A_foros en importaciones 
· de una Cia. 

Arto. 2.-EI Poder Ejeculivo se reserva el 
derecho de derogar o modificar este Decre· 
to en cualquier momento en que cambien 
las circunstaucias que le dieron origen, espe· 
cialmente cuando alguna Planta Nacional 
elabore el material cuyos derechos aduane­
ros se reducen. 

Arlo. 3.-Este Decreto comenzará a regir 
a partir de su publicación en cLa Gacela• 
Diario Oficial. ' 

Dado en Casa Presidencial. - Managua, 
D. N., a los veintiún dlas del mes de junio 
de mil novecientos sesenta y tres. -(f) RENE 
SCHICK, Presidente de la República. -(f) 
jorge Armijo Mejfa, Vlce·Ministro de Eco· 
nomfa.-(f) Gustavo A. Guerrero, Vice-Mi· 
nlstro de Hacienda y C. P. 

No. 107 Franquicias y Concesiones a fábrica 
El Presidente de la República, de Produt'tos Farmacéuticos 

Considerando: Decreto No. 7 
Que por Decreto No. 31 de 15 de No- El Presidente de la República, 

viembre de 1962 publicado en cla Gacela• Considerando: 
No. 4 de 5 de Enero de 1963, se clasificó 
como Conveniente De Industria Nueva la 1 
Planta que la firma Reyes y Vigll Cfa. Que por Decreto No. 90 de 28 de mayo 
Ltda., tiene establecida en Managua, dedi· de 1962 refrendado por los Ministerios de 
cada a la elaboración y empaque de produc- Economfa y de Hacienda y Crédito Público 
tos lfquldos y semi sólidos tales como jugos, y publicado en cLa Gaceta• No. 158 de 14 
Gelatinas y Refrescos No Gaseosos, y al de julio del mismo ano, se otorgaron privi· 
mismo tiempo para ayudar a esta Industria leglos y franquicias a favor del sei'lor Leo­
se fijó en un 50 °lo el nivel arancelario que poldo Rieslra Espinosa concernientes a una 
gravaba las Importaciones de Láminas de Planta que instalará en la ciudad de Mana· 
Poll·Cell (fracción 599-01-04-01). Sin gua y que dedicará ala elaboración de cPro· 
embargo posteriormente esta rebaja fue nu· duetos Farmac~uticos y de Tocador¡ 

.-

www.enriquebolanos.org


LA GACETA-DIARIO OFICIAL 1845 

11 
Que en el citado Decreto de 28 de mayo 

de 1962, se seftaló el plazo de un afio para 
que la Planta iniciara sus actividades de pro­
ducción el cual comen1ó a contar desde el 
14 de julio de 1962, fecha en que se publicó 
en el Diario Oficial cla Gaceta>; 

m 
Que el 22 de mayo de 190'3 el seflor Leo 

poldo Riestra Espinosa se dirigió al Ministe 
rlo de Economla exponiendo la lmposibili· 
dad en que se halla para comenzar sus ope­
raciones industriales en el plazo seflalado 
debido a que ha 1ealizado gestiones ante La. 
boratorios europeos para en forma conjunta 
explotar la producción farmacéutica y de ar· 
Uculos de tocador con miras a abarcar el 
Mercado Común Centroamericano, asf como 
gestionar la compra del mejor equipo que 
en la actualidad se fabrica y asesorarse de 
Ingenieros Especialistas en construcción 'de 
laboratorios como la firma cCondlstri, S.A., 
de México, D. f., que construyó los labora· 
torios Abbotl, Parke-Davis y Brlstol Mayers 
en dicha ciudad. Que en su solicitud el men· 
clonado seftor Riestra agrega que existe la 
posibilidad de que el Banco Centroamerica­
no de Integración Económica financie esta 
empresa en un OOOfo, todo lo cual ha oca­
sionado un atraso en la instalación de la 
Planta, razonts por las que solicita una pró· 
rroga de un ano más del plazo origlnalmen· 
te concedido para iniciar la producción; 

IV 
Que este Ministerio estima razonables los 

motivos seftalados por el solicitante y por 
consiguiente considera procedente extender· 
le la prórroga solicitada. 

Por Tanto: . 
En uso de las facultades que le confiere el 

Arto. 21 inciso a) de la Ley de Protección y 
Estimulo al Desarrollo Industrial, 

Decreta: 
1 

Concédase al seftor Leopoldo Riestra Es· 
pinosa una prórroga hasta el 13 de julio de 
1964 para que inicie las actividades de pro· 
ducción de la Planta a que se alude en el 
Considerando Primero de este Decreto. 

11 
Este Decreto deberá publicarse en cla Ga· 

ceta•, Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial. - Managua, 
D. N., a los tres dlas del mes de Agosto 
de mil novecientos sesenta y tres.-RENE 
SCHICK, Presidente de la República.­
Jorge Armijo Mejfa, Ministro de Estado en el 
Despacho de Economfa, por la Ley,, 

Mlnlaterló del TrabaJo 

Registro de la "Cooperativa de Taxf1 
de Transporte del Pacifico" 

(Concluye) 

Artfculo 1 o. Las finalidades de la Coope· 
rativa son las mismas establecidas en su acta 
constitutiva. Capitulo Segundo: De los So· 
clos. 

Articulo 2o. Todos los socios están obli· 
gados a cumplir los preceptos establecidos 
en estos Estatutos, las resoluciones de la A· 
samblea General y los acuerdos y normas 
que dicte la Directiva. 

Articulo 3o. Por los presentes Estatutos 
todo socio se comprometerá a pagar las si· 
guientes cuotas: a) de ingreso, la cantidad 
de trescientos córdobas; b) diaria para gas­
tos administrativos de dos córdobas como 
mtnimo conforme el rol de salida que se es· 
tablecerá de acuerdo con las Jefaturas de 
Tránsito por donde circulen vehfculos de 
esta Cooperativa; c) de ahorro, de un cór­
doba diario que será devuelto cada ano 
cuando lo determine la Directiva; d) las ex­
traordinarias que senale la Asamblea Gene· 
ral. El miembro que sin ninguna exC'usa 
dejare de pagar las cuotas mensuales co· 
rrespondlentes a tres meses, perderá su cali­
dad de tal y la junta Directiva no podrá vol· 
verlo a admitir sin que previamente pague 
una nueva cuota inicial de ingreso y las co· 
rrespondientes al periodo de la mora. La 
excusa deberá ser presentada por escrito 
dc:ntro de los primeros quince dfas del mes 
siguiente por medio de la Secretarla, para 
que la Directiva resuelva en su próxima re· 
unión. cCondlciones de admisión y retiro 
voluntario de los socios>. 
_ Articulo 4o. El carácter de socio se pier­

de: a) por renuncia Irrevocable; b) por 
faltar a los deberes que imponen estos esta· 
lutos y c) por representar o servir intereses 
opuestos a los que defiende la Cooperativa, 
o tener compromisos que estorben el des· 
arrollo del programa de la misma. En los 
casos de los incisos b) y c) será necesario 
que la Directiva someta el caso a la A~am· 
blea Generar Extraordinaria y ésta resolverá 
por dos tercios de votos de los socios pre· 
sentes si se pierde o no la calidad de so· 
cio. 

Artfculo 5o. El que desee ingresar como 
socio deberá hacer una solicitud por escrito 
a la Directiva, firmada por dos socios en ca· 
lldad de patrocinadores. Aceptado por la 
Junta Directiva, se avisará por escrito al In· 
teresado. Este deberá presentarse en la te· 
sorerfa a pagar su cuota de ingreso, regis· 
trar su dirección en la secretarla y firmar el 
libro de socios. 

... 
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Artfculo 60. Son deberes de los socios: 
1) asistir a todas las reuniones para las que 
hayan sido citados por escrito. Los que sin 
justificación faltaren pagarán por primera 
vez una mutta de cinco córdobas y el doble 
en caso de reincidencia; deducidos de los 
fondos de ahorro. 2) informar al Comité 
de Vigilancia cualquier irregularidad que 
observaren en el funcionamiento de la Co· 
operativa y especialmente en el manejo de 
fondos; 3) cooperar en la solución de los 
problemas relacionados con los fines de la 
entidad. 

Articulo 7o. los socios tendrán los si· 
guientes derechos: t) un voto en las Asam· 
bleas Generales. Este derecho será ejercido 
personalmente o por apoderado; mediante 
poder escrito otorgado a favor de un parien· 
te dentro del segundo grado de consangui· 
nidad o dinidad; 2) en unión de la tercera 
parte de los asociados solicitar a la Directi 
va que convoque a Asamblea Extraordina· 
ria. 3) examinar durante las sesiones los 
libros y registros de la Cooperativa, en el 
local de la misma; 4) presentar a la Directi· 
va cualquier proyecto que tienda a mejorar 
la marcha de la Cooperativa. Aquélla deci· 
dirá si rechaza o la incluye en ta orden del 
dfa de la próxima Asamblea General, pero 
si el proyecto es presentado con el respaldo 
de las firmas del veinticinco por ciento de 
los mitmbros, deberá ser considerado inme 
diatamente en la Asamblea. 

Artfculo So. la Asamblea General podrá 
separar a un socio en los siR;uientes casos: 
1) cuando considere que actúa contra el in­
terés de la Cooperativa, de sus fines o pro· 
pósitos, 2) Cuando no cumpla las obliga· 
ciones establecidas por estos estatutos o las 
resoluciones de la junta Directiva; 3) Por 
ejecutar actos que perjudiquen el interés so· 
cial y que traigan aparejado un dafto patri· 
monial. El secretario notificará por escrito 
los cargos al afectado c-on diez dfas de anti· 
cipación a la reunión de la Directiva que co 
nacerá de los mismos. Esta decidirá si el 
asunto debe pasar al conocimiento de la A· 
samblea General. Capitulo Tercero. Asam· 
bleas Generales. 

Articulo 9o. Cuando un socio desee ter· 
minar sus relaciones con la Cooperativa de· 
berá presentar su renuncia por escrito a la 
Junta Directiva, la que considerará el caso 
dentro de los diez dfas siguientes. Acepta· 
da la renuncia para el fin del ejercicio eco· 
nómico se tasarán equitativamente el dere· 
cho de los socios sobre los bienes de la 
Cooperativa, determinando su valor en efec· 
tlvo. Pero cuando la Directiva considere 
que el pago puede perjudicar el desenvolví· 
miento económico de la Coop!rativa podrá 
posponerlo para el siguiente ejercicio eco· 
nómico. 

Articulo 1 Oo. la Asamblea General es 
la máxima autoridad de la Cooperativa, sus 
resoluciones tomadas de acuerdo con este 
estatuto obligarán a presentes y ausentes. 
las decisiones se tomarán por mayorfa ah· 
soluta de votos, con las excepciones que se 
establecerán adelante. 

Arlfculo 1 to. Habrá dos clases de Asam· 
bleas: Ordinarias y Extraordininarias, las 
primeras se verificarán cada seis meses el 
último de enero y julio de cada ano y las 
segundas cuando lo acuerde la Directiva, el 
Comité de Vigilancia o lo pidan el veinti­
cinco por ciento de los asociados de confor· 
midad con los estatutos. 

Artfculo t 2o. Constituyen quórum en la 
Asamblea General la presencia de la tercera 
parte de los miembros. En caso de no re· 
unirse ese número se citará para segunda 
vez y se celebrará la Asamblea con los que 
asistan. 

Artfculo 130. Se hará un recordatorio 
para la Asamblea Ordinaria con cinco dfas 
de anticipación por medio de cualquier dia· 
rio de los de mayor circulación y a los que 
tengan registrada su dirección por secreta· 
ria, se les notificará por escrito. 

Artfculo 140. la convocatoria para A· 
samblea Extraordinaria se hará con tres dfas 
de anticipación. En la citación se indicará 
el objeto de la reunión. Ningún asociado 
podrá retirar sus ahorros antes de haber a· 
bonado durante dos anos. 

Articulo 150. En las actas de la Asam· 
blea General se anotarán los nombres de los 
socios que asistan, de quién preside la re­
unión y del secretario, quien deberá consig· 
nar un resumen de lo discutido y de las re· 
soluciones adoptadas. las actas serán au­
torizadas con las firmas de ambos funcio· 
narios. 

Artículo 160. Ningún miembro tendrá 
derecho de participar en la Asamblea Gene· 
ral si no está al dfa en el pago de sus cuen· 
tas. 

Artfculo 170. El orden del dfa en toda 
Asamblea General será el siguiente: lo. 
apertura; 2o. demostrar que la convoca· 
torla llenó los requisitos de los estatutos; 
3o. pase de lista y determinación del quó­
rum; 4o. lectura y aprobación del acta de 
la reunión anterior; 5o. informe del presl· 
dente sobre la situación económica de la a· 
sociación; 60. informe del fiscal sobre el 
balance, inventario e informe anual; 7o. 
otros informes si los hubiere; So. discusión 
de acuerdos y asuntos pendientes; 9o. discu· 
sión de asuntos nuevos; too. elección de di· 
rectivos y clausura. 

Articulo 18l. las Asambleas Ordinarias 
tendrán las siguientes a tribu :iones: 1 o. ele· 
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glr la directiva, el comité de vigilancia y las 
demás autoridades; 2o. aprobar el presu· 
puesto de gastos y el programa de trabajo 
que presente la Directiva, con o sin modifi 
caciones; 3o. pronunciarse sobre el infor· 
me anual del balance e inventario que pre· 
sente la Directiva. 

Articulo 190. Las votaciones serán secre· 
tas, a menos que la Asamblea acuerde otro 
procedimiento. Capftulo cuarto. De la jun· 
ta Directiva, 

Artículo 200. La Cooperativa estará ad· 
ministrada por una junta Directiva que eje­
cutará los acuerdos de la Asamblea General 
y los propios. Estará integrada por siete 
miembros electos por la Asamblea General, 
por un perfodo de un ano. 

Artfculo 210. Las vacantes que ocurran 
en la Directiva serán cubiertas por los voca 
tes en el orden de elección. 

Artfculo 220. Los miembros de la Direc 
Uva sólo podrán ser electos por un periodo. 

Artfculo 230. El Presidente de ta Directi· 
va será el representante legal de la Coope 
rativa, puditndo constituir cuando sea nece· 
sario mandatos especiales, ratificados por 
aquéllas. 

Artfculo 240. Corresponden especialmen· 
te a la Directiva las siguientes atribuciones: 
lo. organizar el funcionamiento de la Coo· 
perativa y dictar lo.- reglamentos interiores 
que sean necesario3; 2o. elaborar el pre­
supuesto general y los especiales de las O· 
bras que apruebe la Asamblea General; 3o. 
examinar los libros, balance e inventarios 
que se presenten y verifica1los antes de so· 
meterlos a la Asamblea General; 4o. redac· 
tar el informe anual que debe acompaftarse 
al inventario y balance; 5o, pronunciarse 
sobre la admisión de nuevos socios; 60. so­
meter a la Asamblea el proyecto de reforma 
de tos estatutos; 7o. determinar la cuantfa 
de la fianza que deben rendir las personas 
que manejen fondos; So. delegar su auto· 
ridad cuando lo estimare conveniente; 90. 
requerir en cualquier momento que el Teso· 
rero o cualquier otro funcionario preparen 
estados de cuentas; 1 Oo. revisar y verificar 
el informe mensual de ingresos y egresos 
del Tesorero. 

Articulo 25'J. Cualquier asociado podrá 
solicitar la distitución de un directivo siem· 
pre que llene los siguientes requisitos: lo, 
presentar al Secretario una solicitud escrita; 
2o. acompaftarla de la debida formulación 
de cargos y firmada por la tercera parte de 
los asociados. La Directiva deberá enton­
ces convocar a una Asamblea Extraordina· 
ria para considerar el caso, salvo que se ha· 
ya de celebrar una dentro de los próximos 
treinta dfas. 

Articulo 260. El Secretario notificará por 
escrito al directivo los cargos que se le ha· 
yan formulado, por lo menos con diez dfas 
de anticipación a la Asamblea, en ta que 
tendrá el derecho de presentar pruebas a su 
favor y de ser of do en persona o por medio 
de un representante. Los que hubieren for­
mulado los cargos tendrá" igual derecho. 
La Asamblea por mayorfa de votos podrá 
destituir o mantener en su cargo al directivo. 

Artfculo 270. La Directiva se reunirá or· 
dinariamente una vez a la semana pero po· 
drá celebrar reuniones extraordin11rias si es 
necesario. Las reuniones extraordinarias 
serán convocadas por el presidente, quien 
deberá hacerlo siempre que to soliciten por 
escrito tres directivos. En caso de negativa 
lo hará el Presidente del Comité de Vigilan· 
cia. 

Artfculo 280. Las citaciones deberá ha· 
cerlas el secretarlo con dos dfas por lo me· 
nos de anticipación. 

Articulo 290. Los acuerdos de la Direc· 
Uva se tomarán por mayoría absoluta de 
votos y en caso de Igualdad de votos deci· 
dirá el presidente. La Oirectlva dejará cons· 
tanela de sus deliberaciones y acuerdos en 
un libro de actas firmadas por el presidente 
y el secretarlo. Tres miembros constituirán 
quórum. 

Articulo 300. La Directiva se reunirá 
dentro de los próximos diez dfas a las Asam· 
bleas Ordinarias y designará de su seno un 
presidente, un secretario y un tesorero y YO· 
cales que desempef'larán sus cargos por el 
término de un ano no pudiendo ser re· 
electos. 

Artfculo 310. Los deberes y atribuciones 
del presidente, secretario y tesorero serán 
fijados por la Directiva, en un acuerdo que 
deberá ser ratificado por la próxima Asam· 
blea General. 

Articulo 320. La Directiva reglamentará 
las sanciones que se impondrán a los aso· 
ciados y funcionarios que violen estos e~ta· 
tutos y las resoluciones de la Asamblea Ge· 
neral o ta junta Directiva. Los afectados 
tendrán derecho de apelar ante la próxima 
Asamblta General Ordinaria. 

Articulo 330. Cuando un Directivo, sin 
~ausa justificada, no asista a todas tas reu­
niones consecutivas de la junta Directiva, su 
cargo podrá ser declarado vacante por la 
misma junta debiendo procederse a su repo· 
sicióA mediante elección hecha por la Asam­
blea General. Ningún miembro de la junta 
Directiva podrá recibir compensación o bo· 
nificación alguna, a excepción hecha de ta 
asignación pára gastos de viajes y dietas du· 
rante tos df as que asistan a las reuniones de 
la junta Directiva, o se dedique a activida· 
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des relacionadas con la Cooperativa por en· 
cargo especffico de la propia junta. Ningu· 
na persona podrá actuar como directivo o 
funcionario u empleado de la Cooper:itiva 
al mismo tiempo. Ningún funcionario o 
empleado de ta cooperativa podrá tener ne· 
gocio con la misma, ni podrá tener jnlereses 
o llevar a cabo actividades que están en con· 
flicto con los fines y propósitos de la Coope· 
rativa. Todo funcionario o empleado que 
manipule dinero en efectivo o valores debe· 
rá rendir fianzas cuyo monto será fijado por 
la junta Directiva. El costo de la fianza será 
pagado por la Cooperativa. Capftulo quin· 
to. Del Comité de Vigilancia. 

Articulo 340. El Comité de Vigilancia 
estará formado por tres miembros electos 
por la Asamblea· General, con las mismas 
formalidades establecidas para la Directiva, 
por el término de un ano, no pudiendo ser 
reelecto. Su nombramiento será revocable 
en todo tiempo por la Asamblea Ge11eral. 

tiendo copia a la Directiva y a los socios: e) 
convocar extraordinariall)ente, para Asam· 
blea General, cuando a su juicio se justifique 
esta medida, con expresa declaración del o 
los motivos que lo determine; f) reunirse 
por lo menos una vez a la semana en la fe· 
cha ~ue el mismo determinará y extraordi· 
nariamenle las veces que ~ea necesario; g) 
vigilar la cuenta de ingresos y egresos, y sus 
comprobantes¡ h) cumplir las comisiones 
que le encargue la Asamblea General. Capf· 
lulo sexto. De las Acciones: 

Articulo 390. Es obligatorio para todos 
los cooperados, suscribir y pagar una acción 
con un valor de trescientos córdobas, cual· 
quiera otras acciones suscritas por los co· 
operados se podrán pagar a plazos cuya ex· 
tensión y cantidad de pagarse, serán fijadas 
por la junta Directiva, mediante acuerdo 
con el socio, o por medio de un reglamento 
que ella dictará. 

Artfculo 400. Se extenderá a cada socio 
Articulo 350. En su primera reunión que un certificado de acción por cada una total· 

será dentro de los diez dfas posteriores a su mente pagada. Cada certificado llevará la 
elección, el Comité de Vigilancia designará fecha de su emisión y las firmas del presiden· 
de su seno un fiscal que actuará como pre· te y del secretario y serán registrados en un 
sidente, un sectetario y un vocal. libro especial. 

Articule 300. Cuando el Comité de Vi Articulo 410. Las acciones podrán trans· 
gilancia tuviere motivos fundados para ello ferirse cuando la Directiva apruebe dicha 
por unanimidad de votos podrá suspender en transferencia a otro asociado, si previamen­
sus funciones, pero no destituir, a cualc¡uie· te le fueron ofrecidas por escrito, reserván· 
ra de los miembros de la Directiva, dando dose el derecho de compra por un término 
cuenta a una Asamblea General Extraordi de treinta dlas. Capltulo séptimo. De las 
naria que convocará dentro de los diez dlas Ventas. 
posteriores a la suspensión; la Asamblea po· Articulo 420. La Cooperativa podrá ven-
drá decretar la destitución o revocar la reso- der a socios y a no socios pero sólo a los 
lución previa audiencia del suspenso a quien socios, en casos especiales, se les podrá 
se le notifica1án por escrito los cargos con conceder créditos hasta por las dos terceras 
diez dfas de anticipación, para que pueda partes del valor de sus acciones pagadas con 
preparar sus pruebas y defensas. un plazo máximo de sesenta df as que fijará 

Articulo 370. No pueden ser miembros en cada caso la Directiva. 
del Comité de Vigilancia los qu~ ~stén liga· . Articulo 430. La Cooperativa venderá a 
dos con vinculo de parentesc'? c1v1l, den.tr~ los precios del mercado, pero cuando lo crea 
del cuarto gr~do de consa~gumldad o afmt· conveniente la Directiva podrá autorizar só· 
dad. a cualquiera de los miembros de la Di· 1 á ¡ 0 d un veinte por cien· rectiva o un recargo m x m e 

· to para gastos y distribución de sobrantes a 
Artfculo 380. El Comité de Vigilancia los socios Eiendo entendido que tales so­

tendrá los siguientes deberes y atribuciones: brantes no se distribuirán en efectivo o che· 
a) denunciar a la Asamblea General las in· que sino que se capitalizarán en forma de 
fracciones de los estatutos, reglamentos y acciones durante los primeros cinco anos 
acuerdos; b) efectuar personalmente o por que se contarán desde la publicación de es· 
medio de un auditor un arqueo de caja cada tos estatutos en cla Gaceta• Diario Oficial. 
tres meses por lo menos dando cuenta por 
escrito a la Directiva, y a los socios median· 
te un informe escrito¡ c) vigilar que la con 
labilidad se lleve de acuerdo con el sistema 
aprobado por la Directiva, dictaminar sobre 
el balance, inventario e informe anual antes 
de ser presentado a la Asamblea General; d) 
examinar por lo menos cada tres meses, la 
correspondencia y libros de los asociados, 
levantando acta de dicha diligencia y remi· 

Articulo 440. Por lo menos una vez cada 
seis meses se contratarán los servicios de un 
auditor para practicar un auditoriajt en las 
cuentas y registros de la entidad redactando 
un informe escrito para los socios. 

Articulo 450. El sello de la asociación 
será el que establezca la Directiva. 

Artfculo 460. Estos estatutos podrán ser 
reformados siempre que lo acuerden las dos 
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terceras partes de los socios presentes en una 
Asamblea Extraordinaria citada de manera 
especial para este fin, ta Directiva elaborará 
el anteproyecto de reformas que deberá cir­
cular entre los asociados de que estuvieren 
registrada su dirección, por lo menos diez 
dfas antes de la Asamblea. 

Articulo. 470. A fin de que la marcha ad­
ministrativa de la Cooperativa no sufra me· 
noscabo se establecen los siguientes funcio· 
narios, cuya designación y remuneración 
corresponde a la junta Directiva: un asesor 
legal y técnico, un oficial mayor y un con 
tador. 

Arlfculo 480. Por lo menos una vez a 
nualmente se cerrarán los libros de la Coope· 
rativa con el propósito de determinar su si· 
tuación económica y los sobrante11 o ahorros 
disponibles. 

Articulo 490. De los ahorros o sobrantes 
disponibles para distribución, se separará 
primero las siguientes reservas: to. para 
capital de operaciones, no menos de un 
veinticinco por ciento; 2o. para emergencia 
por lo menos siempre que la cantidad exis 
lente para dicha reserva no sea mayor de U'1 
veinticinco por ciento del capital, de opera· 
ciones; Jo. cualquier otra reserva que se 
estime conveniente o necesaria. 

Articulo 500. El afio económico de la 
Cooperativa correrá del primero de julio al 
treinta de junio. Número tres. A continua­
ción se dio lectura a la presente acta, la cual 
fué encontrada por todos conforme, apro­
bada, ratificada y firmada en dos tantos del 
mismo tenor. Pedro Cabrera, Alejandro 
VanegH V., D. Esplnoza, E. Sampson h., 
francisca Lacayo de Rizo, L. Sampson, Hil· 
debrando Hernández, juan A. Miranda, Ro· 
sibel Téllez R., Miriam de Chamorro O., Ro 
dolfo Chamorro A., Oumer de Cabrera, jua 
na P. Méndez, C. A. Dávila, R. Cerda, f. 
Morales, Plácida de Espinoza, Alicia Alta· 
mirano R., F. Alberto Santamarfa, José A. 
Solís, César A. Vanegas, Sergio Reyes, Feo. 
Alf Oarcfa z., Jorge Téllez, juan F. Balto 
dano P. y Oilberto lacayo L.-EI suscrito 
Notario Público hace constar: Que las fir. 
mas que anteceden y dicen: P. Cabrera, Ale 
jandro Vanegas V., D. Espinosa, E. Samp· 
son h., f ranclsca Lacayo de Rizo, L. Samp 
son, Hildebrando Hernández, juan A. Mi 
randa, Rosibel Téllez R., Miriam de Cha· 
morro O., Rodolfo Chamorro A., Oumer de 
Cabrera, Juana P. Méndez, C. A. Dávila, R. 
Cerda, F. Morales, Plácida de Espinosa, Ali 
cia Allamirano R., L. Alberto Santamarla, 
José A. Solrs, César A. Vanegas, Sergio Re· 
yes, Feo. Ali Oarcfa Z., jorge Téllez, juan 
f. Baltodano P. y Oilberto Lacayo L., fueron 
puestas en mi presencia por las personas que 
las usan seflores: Pedro Cabrera, Alejandro 
Vanegas V., Dionlslo Espinosa, Enrique 

Sampson h., Francisca Lacayo de Rizo, León 
Sampson, Hildebrando Hernández, juan A. 
Miranda, Rosibel Téllez R., Myriam de Cha­
morro O., Rodolfo Chamorro A., Oumer de 
Cabrera, Juana P. Méndez, Carlos A. Dávi· 
la, Rosendo Cerda, f ernando Morales, Plá· 
cida de Espinosa, Alicia Altamirano R., L. 
Alberto Santamarfa, José Angel Solfs, César 
A. Vanegas, Sergio Reyes, Francisco Alf 
Oarcfa Z., jorge Téllez, juan F. Baltodano 
P., Oilberto lacayo L. la autenticación 
consta al frente y reverso del folio décimo, 
en acta número siete, de mi Protocolo nt1· 
mero uno del at'lo en curso.-Chinandega, • 
once de Abril de mil novecientos sesenta y 
tres. H. Sequeira C. tAquf un sello•. Ma· 
nagus, Distrito Nacional, treinta de abril de 
mil novecientos sesenta y tres. Testados­
mayor de edad-general-el proyecto-es· 
fado de cuentas.-No Valen.-Entre Uneas 
-Baltodano-todas las cantidades de dine· 
ro perteneclentes-Ollberlo Lacayo L.-Va-
len. · . 

t::s conforme con su origlnal.-Managua, 
Distrito Nacional, dos de Mayo de mil no· 
vecientos sesenta y tres.-Enmendados-cer­
tiflcados-Cooperativa-Sequeira-irregula­
ridad-perjudicar- balance-si-su-que­
expresa- las-elaborará -asesor- Rosibel 
- Roslbel- presencia- Dionislo- frente­
Valen. - Testado - pública-principal-No 
Valen.-Enmendado-No Vale. 

julio C. Morales V., 
jefe del Departamento de Asociaciones. 

MINISTERIO DEL TRABAJO 

Mlnl1t1rlo de Economla 

PATENTE DE l~VENCION 

N9 4175-B/U N9 621456-· 7.60 
Charlea J. O'Boyle, de 101 E.tado1 Unido• de 

América, por medio de apoderado, 1ollcita conce­
~lón de 101 derecho• de Patente de Invención 1obre 
1u Invento conalltente en: 

Un proceso para refinar esteres de 
alcoholes polihítlricos sólidos, sin 
reaccionar de las mezclas reac­
cionadas, de las cuales se hao 
preparado los e~teres de los 

alcoholes polihídricos. 
Oyenae opo1lclone•, término legal. 
Mlnlaterio de fconomla. Oficina de Patente1 de 

Nicaragua, Managua, D.N., trece de Junio de mil 
aoveclento1 se.enta y tre1.-Julián Bendafta S., Co­
ml1lon1do de Patentea de Nicaragua. 

3 3 

MARCAS DE FABRICA 
N9 4316-B/U N9 621492- • 8.08 

Ol1xo Laboratorlea Llmlted, de la eludid de 
Oreenford, Condado de,Middleaex, lnglatern, por 
medio de apoderado, 101lclta el re¡l1tro de la mar-
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ca de Fábrica y Comercio que con1l1te ea la de­
mlnaclón: 

Ceporin 
Sola y sin dlatlntlvos eapecialea, marca que ae 

emplea conforme con el modelo preaentado, para 
dl1tini:?Ulr: Preparaclonea farmacéutlcar, Substan­
claa Veterlnarlu, Sanltariu y Dt1lnfectantes, com­
prendidos en la clue 9 (Producto• Medlcinalu y 
farmacéuticos), del Decreto No. 10 de 7 de Enero 
de 1956. 
- Oyense oposiciones, término legal. 
s. Oficina de Patentes de Nicaragua.- Managua, 
D. N., 1ei1 de junio de mil novecientos 1e1enta y 
trea.- juli!n Bendaila S., Comi1lon1do de Patenle1 
de Nicaragua. , 3 3 

No 4317-8/U N9 621492- t 8.72 
Avon f>roductt, lnc., de 101 Estados Unido• de 

América, por me Ho de apoderado, 1olicita el regl1-
tro de la Marca de fábrica y Comercio. que con1l1· 
te en el nombre • Avon• y un d rbujo de lineas ca-

1 prlcho111 que eemejan cuatro •A• unidas unu con 
otra por &u parte superior, 

'\ 1/AVQfi, 
Marn que se emplea conforme con el modelo 

presentado, para di1tinguir: Co1métlco1, Pertumes 
y Preparaclone1 para el Tocador, Cl11e 7, (Co1mé­
tico1, Perfumes y Preparaclonea para el Tocador), 
del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyense oposlclonea, término legal. 
Minl1terlo de Economfa, Oficina de Patentes de 

Nicaragua, Managua, D. N., cinco de junio de mil 
noveclento11esent1 y trea.-julián Bendaila S., Co­
mislonAdO de Patentea de Nicaragua. 

3 3 

N9 4115-8/U N9 621492- t 7.96 
Wllll1m Underwood Company, de la eludid de 

Watertown, E1t1do de Ma11achu1eth, E1tado1 Uni­
dos de América, por medio de apoder1do 1 1ollclta 
el regl1tro de la marca de Fábrica y Comercio que 
con1ilte en la denominación: 

Marca que se emplea conforme con el modelo 
presentado, para dl1tlngu!r: Alimeato1 e lngredlen· 
te1 de Allrneato11 comprcadldo1 en la Cl11e 49, (A-

llmentos y 1u1 Ingredientes), del Decreto No. 10 de 
7 de Enero de 1956. 

Oyense opo1lclonea, término legal. 
Oficina de Patente1 de Nicaragua. - Managua, 

D. N., sel• de junio de mil noveclento1 sesenta y 
trea.- jullán Bendaila S., Comllionado de Patentes 
de Nicaragua. 

3 3 

N9 4320-8/U N9 621492- .. 8.80 
Colgate-Palmollve Company, de los Estados Unl· 

dos de América, por mtdlo de apoderado, 1ollcita 
el rr11.iltro de la Marca de Fábrica y Comercio que 
con1i.te en la denominación. 

Sola y 1ln di1tlntlvo1 eapeciales, marca que 11! 
emplea conforme con el modelo presentado, para 
distin2uir: Blanqu'8dorea Líquidos, Clue 8, (Pro­
ductos Qufmico1 lndu1trh1les). Limpiadores Lrqul· 
do1 para todo• los usos, Llmpiadore• de Pi101 y 
Paredea en forma de Polvo, Clase 4, ( "aterl1lea 
Raspantes o Abrasivo• y Pulidores para Limpiar y 
Pulimentar), del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 
1950. 

Oyense oposlclonea, término leral. 

Mlnl1terlo de Economía, Oficina de Patentea de 
Nicaragua, Managua, D. N., cinco de Junio de mil 
noveclento1 sesenta y trea.- jullán Bendaila S., 
Comisionado de Patentes e Nicaragua. 

3 3 

N9 4321-8/U . N9 621492- CS 7.92 
Colgate-Palmollve Company, de 101 Estado• Unl· 

do1 de América, por medio de apoderado, aollclta 
el reglatro de la Marca de fábrica y Comercio que 
con1llle en la denominación. 

ACCION 
1011 y sin diatlntlvoa eapeclale1, marca que ae em­
plea conforme con el modelo presentado, para dis­
tinguir: Blanqueador Liquido V/O en Polvo, Cl11e 
8, (Productos Químicos Industriales), del Decreto 
,·o. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyense opo1iclonea, término legal. 

Mlnlaterlo de Economía, Oficina de Patentes de 
Nicaragua, Managua, D. N., cinco de junio de mil 
noveclfntoa sesenta y trea.-Jullán Bendaila S., Co­
mlalonado de Patentes de Nicaragua. 

3 3 

N9 4318-8/U N9 621492- • 8.08 
Phelp1 Dodge Copper Product1 Corporatlon, de 

loa E1t1do1 Unido• de América por medio de apo­
derado, sollclta el regl1tro de la marca de Fábrica y 
Comercio que consiste en: 

Marca que se emplea conforme con el modelo 
presentado, para di1tlngulr: Alambrea y Cablea de 
Cobre y Alambres y Cablea en General para U10 
El~ctrlco, Cl11e 24-(Aparatoi Máquin11 y Acceao­
rlo• Eléctricos), del Decreto No. 10 de 7 de t:nerQ 
de 1956. ,, 

Oycnac opo1lclone11ltérmlno le~al. 
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Mlniaterlo de Economfa.-Oficlna de Patentea de 
Nicaragua, Managua, O. N., cinco de junio de mil 
noveclento1 1e1enta y tre1.-Jullán Bendafta S., Co-
mi1ionado de Patentes de Nicaragua. 3 3 

N9 4322-8/U N9 621492-C 8.44 
Col~ate-Palmollve Company, de la ciudad de 

New YNk, Estado de New York, f1tado1 Udldo1 
ºde América, por medio de apoderado, 1ollclta el 
registro de la marca de fábrica y comercio que con· 
1i1te en la denominación: 

Youog Haods 
Sola y ain di1tintlvo1 eapecl•lu, marca que IC 

emplea conforme con el modelo preaentado, para 
distinguir: Artrculo1 de tocador, principalmente lo­
ción para 111 mano1, comprendido• en la Clue 7 
(Co1métlco1, Perfumu y Preparaciones para el To­
cador), del Decreto No. 10 de 7 de enero de 1956. 

Oyen1e opcalclones, términc:S' legal. 
Oficina de Patente• de Nicaragua. Managua, D. 

N., seis de Junio de mil novecientos seaenta y tres. 
-Jullán 8endaft1 S., Comi1ionado de Patentes de 
Nicaragua, 3 3 

Np 4319-8/U Np 621492-4 e.os 
Phelp1 Oodge Copper Products Corporatlon, de 

los Estado• Unido• de América, por medio de apo­
derado, solicita el registro de la Marca de fábrica 
y Comercio que con1i1te en: 

marca que 1e emplea conforme con el modelo pre­
aentado, para dl1tingulr: Alambrea y cablea de co­
bre y alambrea y cablea en general para uso eléctri. 
co, Clue 24, (Aparato•, Máquln11 y Accesorio• 
Eléctrlcoa), del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 
1956. 

Oyense opo1lcione11 término legal, 
Minlaterlo de Economía, Oficina de Patente1 de 

Nicaragua, Managua, D.N., cinco de Junio de mil 
noveciento1 1eaenta y trea.-Jullán 8endafta S., Co­
ml1lonado de Patentet de Nlcaragu1. 

3 3 

Np 4323-8/U Np 621492-4 8.32 
Colgate-Palmollve Company, de 101 f1tado1 Uni­

dos de América, por medio de apoderado, 1ollclta 
el regi1tro de la Marca de fábrica y Comercio que 
consiste en la denominación: 

Anticongestol 
1011 y aln dl1llntlvo1 especiales, marca que IC em­
plea conforme con el modelo presentado, para di1-
tinguir: Remedio• para e1tarro1 en tod111u1 form11: 
got11 n11alea1 rociadores nualea, aero1ol y purifica· 
dores de aire medicados, Cl11e 9, (Producto• Medi­
cinales y farmacéutlco1), del Decreto No. 10 de 7 
de Enero de 1956. 

Oyente opoalciones. término legal. 
Minlaterlo de Economf1 1 Oficina de P1tentea de 

Nicar1gua, Managua, D.N., cinco de Junio- de mil 
novecientos 1e1enta y trea.-Jullán 8end1ft1 S., Co-
misionado de Patente1 de Nlcara¡ua, 3 3 

N9 4326-B/U N9 621492-4 8.24 
Kal.er Jeep Corporatlon, de 101 E1tado1 Unidos 

de América, por medio de apoder1do, 1ollcita el re· 
gl1tro de la Marca de fábrica y Co!!lerclo que con­
siste en la denomin1ción: 

TORNADO 
1ola y 1in dhtintlvo• eapecialea, marca que ae em­
plea conforme con el modelo presentado, pua dis­
tinguir: Máquln11 de combustíón Interna y partea 
para las mismu, Cl11e 26, (Cuchillerfa, Máquinas o 
Aparatos, Herramlent11 y 1u1 parte1), del Decreto 
No. 10 de 7 de Enero de 1956. -

Oyense opo1lcione11 término legal. 
Mlnlaterlo de Economfa, Oficina de Patent111 de 

Nicaragua, Managu1 1 D.N., veintiocho de Mayo de 
mil novecientos sesenta y tres.-Jullán 8endafta S., 
Comisionado de Patentea de Nicaragua. 

3 3 

Np 4324-8/U N9 621492- t 7.88 
Colgate-Palmollve Company de los Estados Uni· 

do1 de América, por medio de apoderado, 1ollcila 
el reglatro de la Marca de fábrica y Comercio, que 
con1i1te en la denominación. 

Fluorigard 
Sol1 y 1in dl1tlntlvo1 especiales, marca que IC 

emplea conforme con el modelo presentado, para 
dl1tfnguir: Pasta Dentffrlca, Clase 7, (Co1mélico11 

Perfumea y Preparaclonea para el Tocador), del De· 
creto No. IO de 7 de Enero de 1956. 

Oyense opo1iclonea1 término legal. 
Mlni1terio de Economf1.-0ficlna de Patent111 de 

Nicaragua, Managua, D. N., cinco de Junio de mil 
novecientos aesenta y tre1.-Jullán 8endaila S, Co-
misionado de Patentes de Nicaragua. 3 3 

Np 4325-8/U Np 621492-4 7.96 
Kaiser Jeep Corporatlón, de 101 Ellado1 Unldoa 

de América, por medio de apoderado, 1ollclta el re­
gi1tro de la Marca de fábrica y Comercio que con-· 
1i1te en la denominación: 

GLADIATOR 
sola y sin di1tlntivo1 eapeclales, muca que se em­
plea conforme con el modelo pre.entado, para dia­
tlnguir: Vehlculos a motor, 1u1 partea y accesorio• 
para 101 mi1mo1, Clase 22, (Vehlculoa), del Decreto 
No. 10 de 7 de Enero de 19S6. 

Oyense oposicloae1, término legal. 
Ministerio de Economf1 1 Oficina de Patentet de 

Nicaragua, Man1gu11 D.N., uno de Junio de mil 
noveciento1 ae.enta y trea. -Jullán 8endafta S., Co­
ml1lonado de Patentea de Nicaragua. 

3 3 

N9 4328-8/U Np 621492-4 8.08 . 
Olln Mathleson Chemical Corporation, de loa E1· 

lados Unidos de América, por medio de apoderado, 
1ollcita el regi1tro de la Marca de Fábrica y Comer• 
clo, que consi1te en la denominación: 

BOPLANT 
1ola y aln diltlntlvo1 eapeclale1, marca que IC em· 

plea conforme con el modelo preaentado para dis­
tinguir. Hueso Proce11do y Materia Celular para 
uso Quirúgico, Cl11e 47, (Aparato• Médico•, Qui· 
rúglcoa y Dentales), del Decreto No. 10 de 7 de 
Enero de 1956. 

Oyenae opoalclonea, término legal. 
Mlni1terlo de Ecoaomf1.-0flclna de Patente1 de 

Nlcaragua.-Mai:aagua, D. N., veintitrés de Mayo de 
mil noveciento1 1eaenta y trea.-Julián 8endafta S., 
Comi1lonado de Patentea de Nicaragua. 

3 3 
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N9 4329- 8/U N9 62149'2-t 8.08 
8rl1tol-Myer1 Compaoy, de 101 E1tado1 Unidos 

de América, por medio de 1poderado, 101iclt1 el re· 
gi1tro de 11 Marca de fábrica y Comercio que con-
11ite en la denominación: 

BRISTASORB 
1ola y 1ln dl1Untlvo1 especiales, marca que ee em· 

plu conforme con el modelo presentado, para dia­
tlngulr: Preparaclonu Medlctnalea y farmacéu­
tlc11, que no sean de 1pllcaclón tópica Cl11e 9, 
(Productc1 Medlclnalea Farmacéutlco1), del Decre­
to No. 10 de 7 de Enero de 1056. 

Oyen.e opo1lctone1, término legal. 
Mlnl1terlo de Economía, Oficina de htentea de 

Nicaragua, M1nagu1, D. N., veintitrés de M1yo de 
ltlll noveclento1 eesenta y trea.-Juliln Bendaft1 S., 
Comillottado de Patentes de Nicaragua. 

3 3 

N9 030-8/U. N9 621492-4 7.84 
t3rl1tol-Myen Comp1ny, de 101 E1tado1 Unido• 

de América, por medio de 1poderado, 1ollclta el 
regl1tro de 111 M1rc11 de fábrica y Comercio que 
con1l1ten en 111 denominaclonea: 

EX ASMA 
KANFOTREX 

KICTIL 
LENIGYN 

PENTREXYL 
PROSTAFILINA 

PROTBNSIN 
10111 y aln dl1tlntivo1 especiales, marcas que 1e em 
ple.u conforme con el modelo presentido, par1 
dl1tlngulr: Prepar1clones medlcln1lea y farm1céutl­
ca" Ctue 9, (Productos Medicinales y farmacéut1-
co1), del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1056. 

Óyenee opo1iclonea, término le¡al. 
Mlnl1terlo de Economfa, Oflcln1 de Patente. de 

Nicar1gu1, M1n1gu1, D.N., velntltrét de Mayo de 
mll noveclento1 1eaenta y trea. -Jullán 8end1i'l1 S., 
Comisionado de Patente. de Nicaragua. 

3 3 

N9 4333-8/U N9 62 1402- 4 8.00 
Brl1tol-Myer1 Company, de 101 E1tados Unidos 

de .América, por medio de 1poderado, 101iclta el 
regl1tro de la Marca de fábrica y Comercio que 
con1ilte en el dibujo de un Mortero con 1u pieza 
para pulverizar, 

nalea y Farniacéutlco1), del Decreto No. tO de 7 de 
Enero de 1956. 

Oyenee opo1lclone1, término tegal. -
Ministerio de Economla, Oficina de ~atentt1 de 

Nlc1r1gu11 Managua, D. N., velntitré1 de Mayo dt! 
mil noveclento1 se1enta y trea.-Jullh 8endafta S., 
Coml1lonado de Patentes de Nicaragua. 

3 3 

N9 4327-8/U N9 621492-4 7.90 
K1lser Jet!p Corporatlón, de 101 E1tado1 Unldo1 

de América, por medio de apoderado, aollclta el re­
gi1tro de la Marca de fábrica y Comercio que con-
1l1te en la de11omin1clón: 

WAGONEER 
1ola y 1ln dl1tlnllvÓ1 upecl1le1, marca que 1e em• 
plea conforme con el modelo presentado, para dl1-
tlngulr: Vehículo• 1 motor, 1u1 partea eatruc:turalH 
y acc:eaorlo1 de 101 inl1mo1, Cl11e 22 (Vehlc11lo1), 
del Decreto No. IO de 7 de Enero de 1956. 

Oyen.e opoalclonee, h!rmlno legal. 
Mlnl1terlo de Ecoaomla, Cflcln1 de Patentu de 

Nlcar1gu1, M1n1gua1 D.N., veintiocho de Mayo de 
mil noveclento1 aeaenta y tree.~Jullán Bend1fta S., 
Comi1ionado de Patentes de Nicaragua. 

3 3 

• N9 4311-8/U N9 621492- t, 7.88 
8rl1tol-Myera Company, de 101 E1tado1 Unido• 

de América, por medio de apoderado, 1ollclta el re· 
gl1tro de la Marca de fábrica y Comercio que con· 
1l1te en la denominación: 

KANTREXIL 
1011 y sin di1tintlvo1 eapecialea, marca que 1e em· 

plea conforme con el modelo presentado, pua di1-
tlnguir: Antibiótlco1 y Prepar1clonea conteniendo 
Antlblótico1, Clase 9, ("roducto1 Medicinales far­
m1céutlco1)1 del Decrtto No 10 de 7 de Enero de 
1056. 

Oyen1e opo1lclonea, término legal. 
Mlni1terlo de Ec:ooomra.-Oflclna de Patentea de 

Nlcaragua.-Manaa:ua, D.N., velntltré1 de Mayo de 
mil novec:lento1 1eaenta y trea.-Jullb Bendafta S., 
Comisionado de Patento de Nlcaraa:u1. 3 3 

N9 4332-B/U N9 621492- t, 7.92 
Brl1tol-Myera Company, de 101 E1tado1 Unido• 

de América, por medio de apoderado, 1ollcita el 
rt!glstro de la marca de fábrica y Comercio que 
con1l1te en la denominación. 

Quidociclina 
Sola y 1in di1tintivo1 eepeclalea, marca que ae 

emplea conforme con el modelo pre1entado1 para 
di1tlngulr: Antlbl6tlco1 y Preparaciones Antlblót1-
c11 no Incluyendo Hormon11, Cl11e 9, (Producto• 
Mt!dinalu y farmacéutlco1)1 del Decreto No. 10 de 
7 de Enero de 1956. 

Oyenae opo1lclone1, término legal. 
Mlnl1terlo de Economla, Oficina de Patentes de 

Nicaragua, M1n1gua, D.N., velntltré1 de Mayo de 
mil noveciento1 aesenta y tres.- Jullán 8end1fta S., 
Comisionado de P1tcnte1 de Nicaragua. 

3 3 ... 
N9 4334-8/U N9 621492- 4 8.48 

Hoffmann-L1 Roche lnc., de 101 E1t1do1 Unldo1 
de Amérlc1, por medio de apoderado, 1ollclta el 
regl1tro de la Marca de fábrica y Comercio, que 
con1ilte en la denomln1clón. 

MELONIA 
Marca que 1e emplea conforme con el modelo Sola y ala dl1tintlvo1 eapeclalea, marca que se 

presentado, para dl11iagulr: Preparaclonea medlcl- emplea conforme con el modelo pre1entado, para 
nales y farm1céutk111 Cl11e 9 (Producto• Medlcl- dl1t1n1ulr: Perfumerla, Co1m~tlco1, Aceites faea-. 

-_.~· '. 
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el.alea, Jabones, Aromitlco1, Clau 7, (Co1métlco1, 
Perfume1 y preparaclone1 para el Tocador),-Sbua­
tanclu Qufmlc11 para flne1 lndu1trl1le1, Cl11e 8, 
(Producto• Qulmico1 lndu1trlalu), del Decreto No. 
10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyen1e opo1lclone1, término legal. 
Mialeterlo de Ecoaomf1, Oficina de Patentu de 

Nlcaraaua, Managu1, D. N., e1torce de Mayo de 
mll novecientos 1ueata y tre1.-)ullán Bendaila S., 
Comllloaado de Pateate1 de Nicaragua. 

3 3 

Np 413S-8/U N9 621492- 4 8.40 
Hoffmaaa-La Roche lnc., de 101 1!1t1do1 Unldoa 

de América, por medio de 1poderado, 101iclta el re. 
1l1tro de la Marca de Fábrica y Comercio, que coa. 
1l1te en la denominación: 

TIMESPAN 
iota y 1ln dl1tlatlvo1 e1peclale1, marca que 1e em­

plea conforme coa el modelo preeeatado, para di1-
Ungulr: Medlcamentoa, Producto• Qufmlco1 para 
fine• Medlclnale1 e Hlglénlco11 Preparaclone1 Far· 
macéutlca1 y Dro¡aa, De1lnfeatantea, y Preparaclo­
de1 Dletétlco-Medlcinale1, Cl11e 9, (Producto• Me­
dlclnale1 y farm1céutlco1), del Decreto No. 10 de 7 
de Enero de 1956. 

Oyen1e opo1lcloae1, término legal. 

Minl1ierlo de Economl1.-0flcin1 de Patentu de 
Nlcaragua.-D.N., catorce de Mayo de mll novecien. 
tot eeeenta y uno.-Julián 8endafta S., Coml1lonado 
de Patente1 de Nicaragua. 

3 3 

N9 4336-8/U N9 621492-$ 7.72 
Yo1hld1 Kogyo Kabu1hiki Kal1ha, de Tokyo, Ja-

r.ón, por medio de apoderado, 1olicita el registro de 
a Marca de Ftbrlca y Comercio que coa1l1te ea 111 

letr11: 

Y.K.K. 
aola y 1in di1tlntlvo1 e1peclalea1 marca que 1e em­
plea conforme con el modelo pruentado, psra dis­
tinguir: Zlppera, Clase 43, (ArUculo1 de Fantasfa, 
Atavlo1 y Mercería), del Decreto No. 10 de 7 de 
Enero de 1956. 

Oyea1e opo1lclones, término legal. 

Ministerio de Economla, Oficina de Patentes de 
Nlcar1gu1. Man1¡ua, D.N., 1lete de Mayo de mll 
noveclenlo11eaenta y tre1.-jullán Bend1ftl S., Co­
ml1lonado de Patente1 de Nle1r1gu1. 

3 3 ·-
N9 4337-8 U N9 621492- t 7.68 

Olaxo Laboratorles Llmlted, de Inglaterra, por 
medio de apoderado 1ollclta el regl1tro de la Marca 
de fibrlca y Comercio, que consiste en la denoml· 
naclon: 

QUADRILIN 
sola y 1111 dl1tlntlvo1 e1peci1le1, m1rca que 1e cm. 

plea conforme con el modelo presentado, para di1 .. 
tlngulr: Su1tanclas Farmacéutlc11 y VeterinariH, 
Clase 9, (Producto• Medicinales y Parm1céutlco1), 
del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyen1e opo1lclone1, término legal. 

Mlnl1terlo de Ecoaomla.-Oflclna de Pliente1 de 
Nicaragua, M1nagua, D. N., Catorce de Mayo de mll 
noveclento1 1e1enta y trct.-Jullia Bendlfla S., Co-
ml1loaado de Pateatu de Nlcar1¡ua. · 

3 3 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 4540-8/U N9 624610-4 7.92 
Tru larde veintidós 1go1to próximo, e1te juzg1do 

1ubá1t11e ca11 habitación barrio •La f1trell11 del 
pueblo Matlguá1 ute Depart1mento con au corru­
pondiente 1olar que mide de norte a 1ur, trelnllcu1· 
tro var11 y de Oriente a Occidente dlecl1él1 var11, 
con eato1 llndero1: Oriente, Mode•ta Soza de Loza¡ 
Occidente y Norte, Teodora flores; Sur, f1cunda 
Duarte, calle en medio. 

V1lor1d1: Qulnlento1 Córdobas. 
Ejecuta: Ro11lpln1 Am1dor Membrefto contr1 Do· 

mln~o Calero S1mper. 
Oyen1e posturu. 
Juzgado Local Civil. Mat1g1lpa, trelnt1 y uno 

de julio de mil noveclento1 1eaent1 y tres.- Fran­
cl1co Montenegro L.-C. A. Hernández, Srlo. 

f1 conforme.-C. A. Hernández, Secretarlo. 
3 3 

N9 4541-8/U N9 64tf>15-4 7.84 
Once mallana velntllré1 Ago1to próximo 1ub11ta­

rán1e loe1I cite juzg1do flncu rú1tlc11 11tuad11 ju­
rl1dlcclón La Concepción, Departlmento M111ya 
llmltad11 primera: Oriente, Trinld1d Hernández Ve: 
lá~quez¡ Poniente, Juana y Leonclo Hernáodez y 
heredero• Hermeneglldo López; Norte, At1n11la 
Hernández Velá1quez¡ Sur, heredero• Hermenegll­
do López¡ Segunda: Oriente, Hlldefon10 Hernández¡ 
Poniente, heredero• juan1 Hernindez¡ Norte, e1ml­
no enmedlo, juan P1blo Mercado hoy Silveltre 
Mere1do; Sur, At1n11lo y Aurellano Hernández 

811e 1v1lúo cinco mil ochentlcu1tro córdobu: 
Ejecución l1olina Alvarado de López contra Ju1lo 

Hernández Velá1quez y Hercilla Velá,quez de Her· 
nández. 

D1do Juzg1do Civil Dl1trllo Or1n1da, veintlllete 
Julio mil noveclento1 1e1entitré1.-l!dmundo Matu1 
M., Srlo. 

33 

N9 4607-8/U N9 665466-t 7.40 
Once m1ft1na velnlllré1 corriente mu, rem1taráae 

loul elle Juzg1do, finca rú1tle11 ubicada 1ltlo divi­
dido Llzuaf, esta jurl1dlcclón, como veinticinco 
m1nzan11 cabida, cercado alambre y piedra, con­
tiene árbolea frut1IC1, potrero11 c111 par1 habitar 
llndnte: Oriente, Aparicio Herrera Oonzález¡ Occ1: 
dente, camino real de por medio Aparicio Herrera; 
Norte, Aparicio Herrer1; Sur, Aparicio Herrera y 
Octavio llle1c11. 

Bue Tret Mil CórdobH. 
Oyen1e po1tur11. 
Ejecución Daniel Herrera Aráuz contra Aparicio 

Herrera Oonzález. 
Juzg1do Civil Dl1trfto. f1tell cinco Agosto mil 

noveclenlo1 1esenta y tru.-0. Outiérrez.-Nlc. R•· 
moa, Srio. 

3 3 

N9 4542-8/U N9 624560 -CS 10.20 
001 tarde velntlcu1tro de A¡o1to del corriente 

allo, 1ub11taráse en Cite juzgado propled1d rúitlca 
11tu1da c1~ada 1R1ncho Or1nde•, e1ta jurl1dicclón, 
como de cincuenta m1nzaa11 de cxtt.n1ión, conte­
niendo caaa de horconu labrado1, techo de teja 
mlDI y forro rejón¡ trea mil cafetos que principian 
a fructificar; quince manzan11 r11trojo1¡ m1Dzan1 y 
media calla de azdc1r; manran1 y media ch1gülte 
de guineos; frut1le1¡ do1 quebradu aguu corriente• 
y tres ojo1 de agu11¡ cu1tro quintale• 1lambre en 
cercas, do1 de 101 cualu cerc1D el c1fé y re1to parte 
contorno dicha propiedad, 1lendo reato acurll1d1 
todo llnd1nte: Oriente, propledld Prancl1co Sllea: 
Occidente, de Pedro joaf Oran1do1 y Humberto 
T1l1vera¡ Norte, de Jullo Din¡ y Sur, de Pedro La­
¡una. 

~ .. 
·"'r 

,-.. 

o 

J 1. 

www.enriquebolanos.org


~\ 
J 

18M LA GACJ!l'l'A-DIARIO Ol'ICIAL 

Subállaae en ejecución de Leonardo Hernhdez 
López contra 1eftora Sllve1lre Amador Rayo. 

Valor: Quinlento1 Córdob11. 
Oyenae po1tur11 legale1. 

\ Dado en el Juzgado Local Civil. Matagalpa, Julio 
velntl1lete de mil noveclento1 ae1enta y tre1.-fran· 
co. Montenegro L.-C. A. Hernández, Srlo. 

3 3 

N9 4543-8/U N9 636750-· 7.36 
Once de la maftana próximo velnfü~l1 Ago1to 1u­

b11tará1e local e1te Juzfl'ado, finca rúttlca alta Can­
tón •El Roaario•, esta 1urlldlcclón; linda: Oriente, 
José Dolores Martrnez¡ Poniente, Pedro Solh; Nor­
te, Joaé Dolores Martrne:r. y Sur, Calle del Ingenio; 
trmltee Oriente y Poniente, cuarenta y do1 var11; U­
mltee Norte y Sur, sesenta var11. 

Ejecución: Julia Morlce de Mac. lnnl1 contra lnh 
Torre1 Soll•. 

811e: Un mll ochoclento1 1uenta córdobu. 
. juzgado Civil del Dl1lrlto. Rlv111 veinticuatro de 

Julio de mil novcclento1 ae1entltréa -Jo1é Antonio 
Luna, Srlo. 

3 1 

N9 4560- BIU N9 675000-CS 9.20 
Once de la maflana, del veinte y 1ietc de ago1to 

del corrlenlc ai'lo 1ub11tar11e local de eate juzgado 
a mejor poator, predio urbano 11tuado en el Barrio 
Monaei'lor Lczcano de esta ciudad, dentro de 101 al~ 
¡ulentea lindero•: norte,· lote de terreno número 
velnthéla de Joié Mendoza¡ 1ur, tercera calle 1Ur, 
oeste; oriente, lote de terreno número treinta y ael1 
del expre11do aeflor Mcndoza 01orno y al occiden­
te, lote de terreno número treinta y cuatro del ml1-
mo aei'lor Mendo:r.a 01orno, 

B11c de la ejecución Tres Mil córdob11. 
Actor Modesto Valerlo. 
Ejecutado, Cario• Lópc:r. Bermúde:r.. 
Dado en el Juzg1do Primero de Distrito de lo Ci­

vil a 111 doce merldlan11 del cinco de ago1to de mil 
noveclento1 acsenta y tre1.-jo1é Erneato Bendaña, 
Juez Primero de Dl1trlto de lo Civil. 

Ante mf:-0. Nohelvlllavo, Srlo. 
3 1 

N9 4577-8/U N9 621510-t 9.~0 
Tres tarde, veintiocho de agosto, afio corriente, 

1ubaatar11c local e1te juzgado, finca urbana ubicada 
Barrio Silva esta ciudad con1l1tente 1olar tret mil 
var11 cu1drad11 J tod11 mejor11 construtd11 en él, 
comprendido e1to1 llndero1: Oriente, predio• Ro11 
Aralca y Enrique Salln11; Occidente, lotes de lal~o­
ra Pérez, Lul1a Morán de Silva y Eduardo Ro1u; 
Norte, calle por medio, predio Lulaa Morán de Sil­
va, y Sur, calle por medio, predio Lul11 Morán de 
Siiva y Enrique Salln11. Propiedad i111crlta bajo 
número 18,908. 

f.jccuta: Nicomedes Calvo Rubial a Berta Hllda 
Outlérre:r. de C11tro. 

Base 1ub11ta: Trcintlclnco Mil Córdobu. 
Oyenae po1tur11 lcgalu. 
Dado en juzgado Segundo Civil Dlatrlto de Ma­

nagua a 101 cinco df11 Agoato mil noveclento1 1e-
1enta y tres.-Héctor Oulllcrmo Llbby Rivera, Juez 
2o. Civil Di1trlto Manigua -Gu•tavo Suárcz B., Se­
cretarlo. . 

3 1 

N9 4513-8/U N9 653587-· 8.92 

te, finca Arnoldo Zelaya y Eu1t1qulo Oonzález; Oc· 
cldente, propiedad Ndtalf L1go1 y Ricardo Gutié­
rrez. 

Base: Diez Mil córdob11. 
Ejecución: Julio Zelaya Valenzuela a j. Evenor 

González Jarqufn. 
Dado Juzgado Civil Dl1trlto. Ocotal, treinta ju­

lio, mil noveclento1 sesenta y tres.-T. R. Maldona­
do.-J. L. j.rqurn C., Srio. 

Conforme.-J. L. Jarqufn C., Secretarlo. 
3 1 

N9 4503-B/U N9 666294-4' 650 
Doce merldian11 veintinueve e.te mes 1ub11tar11e 

finca rú1tlca ubicada Comarca El Platanar, jurisdic­
ción Camoapa, eatc Departamento, trescientas man· 
z1n11 c1bld1 1 llmllad1: Oriente, Nlcomedea fargu; 
Poniente, Pablo García; Norte, Pedro Ramfrez; y 
1ur, francisco Mendoza. . 

Ejecut1: Agu1trn Gonzálcz Rlv11 a Eulogla Gon-
zález Rlv11 . 

Avalúo: Un Mil Córdob11. 
Oyenae po1tura1. 
Secretarla Juzgado Loe1l Civil. Boaco, Ago1to 

dos mil novcciento1 1eaentltr61.-f. Roque M., Srlo. 
3 l 

N9 4623-B/U N9 668240- t 7.12 
Trea tarde veintinueve ago1to corriente, este Juz­

lfado 1ub11tarue finca rústica situada Vij1gue esta 
jurisdicción, compuesta de noventa manzan11 ex­
ten1lón, conteniendo mcjor11 y lindante: Oriente, 
Luclano y Leonclo Tercero; Occidente, Guadalupe 
Aráuz hijo; Norte, Jullán Méndez; Sur, Martrn Rayo. 

Valorada: Ochoclento1 Córdob11. 
l!jecut1: Lino Rlv11 Moreno a Nlcolaa Granados 

Hernándcz. 
Oyenae po1tur11. 
Juzgado Local Civil. Matagalp1, atete de ago1to 

de mil novecicnto1 acacnta y tre1.-francl1co Mon­
tenegro L.-C. A. Hcrnándcz, Secretarlo. 

E1 conforme.-C. A. Hernández, Secretarlo. 
3 1 

\ 

N9 4622-8/U N9 675004-CJ 6.40 
Tres de la tarde, veintinueve Ago1to, corriente 

afio, venderá1e al martillo en este Juzgado, camión 
•Dodgc•, color verde, modelo 1953, sel1 toncladat. 

Ejecuta: Vlrglllo Vega Avllé1 a Euloglo Lacayo. 
Dado en juzgado s~gundo de Distrito Civil. Ma· 

nagua, nueve de Agoato mil noveclcntoa aeaenta y 
lre1.-Héctor G. Llbby, juez Segundo de Distrito de 
lo Clvil.-Napolcón Mollna, Srlo. 

3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 4026-8/U N9 602472-$ 7.20 

Juliana Quli'lónez de López, Ciudad Antigua, pide 
tltulo aupletorlo can y 1olar aquel pueblo, solar 
mide treinta var11 frente por treinta fondo, com­
prendido!: Norte, can y solar Raimunda Oonzález, 
calle en medio; Sur, 1olares Presentación Cáceru y 
Cario• Qulilónez; Oriente, can y 1olar Mauro Qul­
i'lónez; Occidente, c11a y 1olar Petrona Toledo. 

Valórala do1 mil córdob11. 
Opo1icione1 término legal, 
Dado Juzgado Dlatrlto. Ocotal, ocho Junio mil 

noveclento1 1nenta y tres.-T. R. Maldonado.-
Rey. Zúnlga, Srlo. · 

Conforme:-Reynaldo Zúnlga, Srlo. 
3 1 

Diez m1ilana jueves veintinueve Agosto cate ailo, 
en local Juzgado Dl1trlto 1ub11tar11e mejor po1tor 
finca tre1clent11 manzan11 exten1lón 1uperf1clal, 
ubicada en lugar cl!l Zún¡ano•, jurisdicción Quila- N9 4115-8/U N9 591921-t 9.40 u empaatadas con zacate melina y jar1gu1, cercada fellpa Vetulla Agullar viuda Vallejo•, 1ollclta Tr-
c~n alambre tres hilo• y cerc11 naturalea, con un lulo Supletorio: A)-C11a y 1olar ubicado• Limay. 
corral y caaa habitación ocho var11 ancho, doce Cua e1qulnada, doce var11 Occidente a Oriente, 
fondo 1obre horconu, forrada tabla, madera He"" 1el1 var11 Sur a Norte. Cuatro ancbo .. Corredor 
rrada,' teja zinc, con e1to1 llndero1: Norte, Marcelino ocho var11 lar¡o, cuatro ancho, medlagua anexa, 
:Zclcdó11¡ Sur, propiedad fu1tac¡uio Oonzález¡ Orlen· veinte vara• largo, cuatro ancho, Cocina ocho por 

. . 
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cuatro, entejado, conatrucclón barro, parada 1obre 
horconee. Solar aeaenta y eeia var11 y medl•, cada 
cuatro lado•¡ cercado alambre, lindante: Oriente, 
Inocente Mo lna, calle enmedlo¡ Occlden!e, fellp11 
Vetulla Aguilar viuda Vallejo1¡ Norte, Maria Cute­
llón; Sur, llollna Solla, calle enmedlo. 8)-Solar, 
ubicado Llmay, cerrado alambre contorno, aesenta 
y aeta var11 y media, cada cuatro lado11 lindante: 
Oriente, Maria C11tellón; Occidente, Rodolfo Cruz; 
Norte, María Castellón; Sur, felipa Vetulia Aguilar 
viuda Vallejos. 

Opónganae término legal. 
Juzgado Civil Dlatrlto. E:alell tres junio mil no­

veclentoa aeaenta y trea.- O. Outiérrez.- Chava­
rrla f., Srlo. 

3 1 

N9 4116-8/U N9 591922- 4 6.50 
Ruperto Galuno Clrden11, solicita Titulo Suple· 

torio, cerramiento paraje Robledallto, altio mlamo 
nombre, Jurl1dlcclón Condega, como quince manza· 
naa cabida, cercado alambre, ct'nliene potrero•, 
huert11 agrlcultar, lindante: Oriente, Tomás Blan­
dón; Occidente, José Maria Rivera; Norte, Danllo 
Valenzuela; Sur, Pedro flores. 

Opónganae término legal. 
Juzgado Criminal Dlatrllo y Clvll por Mlnl1terlo 

Ley.-f1teU, quince junio mil novecientos 1eaenta 
y trea.-H. 01orno fonseu.- Chavurh f., Srlo. 

3 l 

N9 4027-8/U N9 602466-CJ 6.88 
Octavio Quiroz Al faro, Jalapa, pide título 1uple­

torlo finca ubicada San Jacinto, aquella jurisdicción 
cuarenta manzan11 extenalóo, limitada: Norte, finca 
Poza Redonda de Aadré1 Qulroz Alfaro; Sur, 
carretera jalapa-Poteca en medio finca San jacinto 
de Putor Qulroz Acufta; Oriente, finca Pastor Qui· 
roz Acufta; Occidente, finca jeaú1 Sanabria. 

Opo1iclones término legal. 
Dado juzgado Distrito. Ocotal, 1lete Junio mil 

noveclento1 1e1ente y trea.-T. R. Maldonado.­
Rey. Zúniga, Srlo. 

Conlorme:-Reynaldo Zúnlga, Srlo. 
3 1 

N9 4029-8/U NQ 602465-4 6.64 
Clstulo López Gadea, Quilall, pide tllnlo auple­

torlo finca ubicada Patio Orande, 1quella jurladic­
clón, cuarenta manzanas extensión, hay dentro doa 
c11111 limitada: Oriente, Nlcomedea Dfaz; Occiden­
te, Coronado Rulz y hermano1; Norte, Celestino Se­
vllla; Sur, Coronado Rulz y hermano•. 

Valórala do1 mil córdob11. 
Opoaiciones término le¡al. 
Dado juzgado Diatrlto. Ocotal, alele junio mil 

noveclentoa eeaenta y tres.-T. R. Maldonado.­
Ney. Zúnig11 Srlo. 

Conformc:-Reynaldo Zúniga, Srio. 
3 l 

,..... 
N9 4031-B/U N9 608594-4 6.24 

Alberto Gutlérrez, 101iclta Titulo Supletorio, finca 
urbana alta Sabana Grande, esta jurisdicción: linda 
y mide: Norte, Marciano Zapata; noventlocho vara• 
y media; Sur, Salvador Tijerlno, cien var11¡ Oriente, 
calle, 1eacatlnueve varu¡ Poniente, Maria Eeter Ace· 
vedo, ae1enti1lete var11. 

Oponerte legalmente. 
Juzgado Local Civil. Potoaf, do1 de Mayo de mil 

aoveclento1 1eaentltré1.-8. Santana, Srlo. 
3 l 

José Maria Outlérrez, mediando e1fto El Cusuco; 
Occidente, Marcellno Zeledón, Cailo el Ouano en 
medio. 

Valórala dos mil córdobu. 
Oposlclonea término legal. 
Dado Juzgado Distrito. Ocohl, ocho Junio mil 

noveclentoa eeeenta y tru.-T. R. Maldonado.­
Rey. Zúnlga, Srlo. 

Conforme:-Reynaldo Zúniga, Srlo. 
3 1 

N9 4032-8/U N9 608595-4 6.20 
Juan Leal, 1ollclta Titulo Supletorio, finca urbana 

tita Sabina Grande, uta jurl1dlcclón: mide y linda: 
Norte, eetentlsiete vara1 y media con E:varhto Men· 
doZ1¡ Sur, ciento noventidó1 varu con flora Outlé­
rrez; Oriente, 1etentlcu1tro vara1 y media con Ma­
nuela Mollna; Poniente, 1e1entlnueve varu, con ca­
lle. 

Oponerse legalmente. 
Juzgado Local Civil. Potolf; do1 de Mayo de mil 

novecientos 1eaentltré1.-8. Santana, Srlo. 
3 1 

N9 4030-8/U N9 6~2467- 4 7.00 
A ndréa Qulroz Al faro, Jalapa, pide titulo aupleto­

rio finca ubicada San Jacinto, aquella jurisdicción, 
cuarenta manzanaa extensión, comprendida: Norte, 
río Poteca en medio finca de Aecenalón Qulroz; 
Sur, finca San Jacinto de Putor Quiroz A.; Oriente, 
finca Laa Pamp11 del Banco Nacional y Occidente, 
finca Rogello Ortez. 

Valóral11 do1 mil córdob11. 
Opo1lclone1, término legal. 
Dado Juzgado Distrito. Ocotal, 1lete junio mil 

noveclentoa eeeenta y tru. - T. R. Maldonado, -
Rey. Zúniga, Srio. 

Conlorme:-Reynaldo Zúnlga, Srlo. 
3 1 

NQ 4114-8/U NQ 586139- Cf 7.12 
Rosendo fernández aollclta Titulo Supletorio de 

un lote de terreno, altuado en la Comarra de cla 
Orilla, jurisdicción de Nandalme, lote que mide 
1el1 man11n11 con estoa llndero1: Norte, e1mlno de 
loa Navarro•; Sur, propiedad de 101 Murllloa; Orltn• 
te, terreno• de la teatamentarla de 101 eeilorea Na­
varros, callejón en medio; y Poniente, propiedad 
de dofta francl1ca fernlndez. 

Opónganae legalmente. 
Juzgado Civil del Diltrito.-Oranad1, catorce de 

Junio de mil noveclentoa eeeenta y lres.-fco. J. 
Caatillo O., Srlo. 

- 3 1 

CIT ACION A SOCIOS 
N9 4025-B/U NQ 675009- CJ 3.00 

Cltamoa a junta General de Acclonl1t11 de Cofar· 
nlc, S. A. a reunirse en eat11 oficln11 el 25 Ago1to 
1963 a lu fJ a.m. 

SECRETARIA 

Dra. Wi/ma Boreen 
Secretaria. 

Sentencia de Divorcio 

1 

No. 4508"-8/U No. 659372-<S 5.72 
cCorte de Apelaciones.-Sala Civil.-Ma· 

saya, veintiséis de julio de mil novecientos se· 
N

9 4028_8/U NQ 602471-4 7.40 sen ta y tres. Las diez y media de la mana na.-
Vicente Palacio• Siles, Qutlatr, pide título aupte- Por Tanto: De conformidad con lo expues· 

torio propiedad ubicada Valle Palo Prieto, aquella to, disposiciones citadas y los Artos. 424, 
jurl1dlcclón, .cuarenta manzan11 extensión, hay 430 y 446 Pr., los suscritos Magistrados di· 
dentro caea, limitada: Norte, Antonia Zamora, me- • S f' l t ¡ 1 d 
dlando cano Y carril¡ Sur, An¡el MarUnez Y Jo•~ 1eron: e con. irma a sen ene a cons~ t~ a; 
An¡el Medina, cano de Palma en medio; Oriente, 1 en consecuencia, por mutuo consenttmten· 
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to, declarase disuelto el vinculo matrimonia! 
contraldo por los senores Manuel Augusto 
Prado Galeano y Reina Bertha Roa a las dos 
y treinta minutos de la tarde del ocho de 
Septiembre de mil novecientos sesenta y dos, 
ante el juez Primero Civil del Distrito de Ma· 
nagua, inscrito bajo el No. 1218, Tomo 111, 
página 432 del libro de Matrimonios que 
llevó la Oficina del Estado Civil de las Per· 
sonas de esa ciudad, en el citado ano. Anó· 
tese esta sentencia al margen de la partida 
de matrimonios respectiva e inscrlbase en 
los Registros correspondientes.-Cópiese, 
notiflquese, publlquese en cLa Gaceta•, 11· 
brese la Ejecutoria de Ley y con testimonio 
de lo resuelto, vuelvan los autos al juzgado 
de su origen.-juan Huembes H.-Enrique 
Pena H.-Camilo jarquln h.-0. Goussen. 
Srio•. · 1 

Declaratoria de Herederos 

No. 4603-B/U No. 641776-CS 3.28 
Luis Torlbio Valenzuela, solicita declára· 

sele heredero unión hermano julio César 
Valenzuela y sobrinos Isabel del Socorro, 
Mercedes del Carmen y Gustavo, todos de 
apellido Carrión Valenzuela, representando 
a Migdalia Valenzuela, fallecida, bienes de· 
jados por Aquiles j. Valenzuela. Unico bien: 
crédito hipotecario a cargo de Dolores de 
Mena. 

Oyense oposiciones. 
Juzgado Civil Distrito. - Granada, seis 

Agosto mil novecientos sesenta y tres.-Ed· 
mundo Matus M., Srio. 1 

Ciataciones de Procesados 
No. 1144 

Por primera vez cito y emplazo al proce 
sado Germán Rivas López, de generales ig­
noradas, para que dentro del término de 
quince dlas concurra al local de este juzga· 
do a defenderse en la causa que se tramita 
en su contra por el delito de asesinato co. 
metido en la persona d.e Oc ta vio Sunsf n Ze· 
peda, quien fue mayor de edad y de sus 
otras generales desconocidas, bajo aperci· 
bimiento de declarar lo rebelde, elevar la 
causa a plenario y nombrarle defensor de 
oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar al ant~s dicho 
procesado y a los particulares la de denun· 
ciar el lugar donde se encuentra. 

Dado en el Juzgado de Oistrifü del Cri· 
men de León, a los diez y nueve dfas de Ju· 
lio de mil novecientos sesenta y tres.--'ÜS· 
mán Buitrago 8.-Ernesto Madriz, Srio. 

Es conforme con su original. -León, diez 
y nueve de Julio de mil novecientos sesenta 
y tres.-Ernesto Madriz, Secretario del juz. 
gado del Distrito del Crimen de León. 

1 

No. 1156 
Por segunda vez se cita y emplaza al pro­

cesado ausente, francisco Bello, de calida· 
des ignoradas en autos, para que dentro del 
término de quince días, comparezca a este 
despacho a defenderse en la causa que se 
le sigue como autor de hurto en bienes de 
los seno res francisco f ernández Sequeira, 
fidel Antonio Sequeira y Juan Pablo Reyes, 
bajo los apercibimientos de someter la cau· 
sa al conocimiento del Tribunal de Jurados 
y causarle las sentencias que se dicten, los 
mismos efectos como si estuviere presente. 

Dado en el juzgado para lo Criminal del 
Distrito.-Juigalpa, seis de Agosto de mil 
novecientos sesenta y tres.-Mariano Pé· 
rez D.-Ante mr, fulg. Miranda M., Srio. 

Es conforme.-julgalpa, siete de Agosto 
de mil novecientos sesenta y tres.-Corregi· 
do-apercibimientos...:.... Vale.-fulgencio Mi· 
randa Martfnez, Srio. l 

LA G-A CE TA 
DIARro OflCIAL DfL OOBrERNO DI! NICARAOUA 
Se publica todo1 101 df11, excepto 101 festlvo1 

OFICINA V ARCHIVO 
Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71 
Apartado Número 86. 

Valor de la Su1crlpclón 

Para la Repúbllca1 
Ndmero del dfa t 0.30 Por Trlmeatre. t 15.00 
Número retruado • 0.60 Por Semeatre. • e 25.00 
Por mea •• , • • , • • 5.00 Por Ailo. , , , , , • 45.00 

Para el Exterior: 

Por Semutre USS 7.00 
Por Afto •• , , , e 14.00 

Por la publicación de cl11é1, lrea córdob11, por ca· 
da pulgada cuadrada de una huta trea lnaerclonea. 

Por la publicación de avl101, edlcto1, cartelea 
y demil documento• que 1e publiquen de cualquier 
cla~e que aean, 1el1 centavo• de córdoba por cada 
una de 111 prlmer11 cincuenta palabr11 y doa cen­
tavo• de córdobu por cada una de 111 excedentea· 
eiempre que la publicación 1e haga una vez o po; 
11 primer.a vez. Por 111 publlcaclone1 1lgulente1 
le ccbrara la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que ae haga debe de envlar1e a 
eata oficina una copla 1olamente, con su respectiva 
Boleta Unlca. 

Por una página, Setenta Córdob11 (60.00), la pri­
mera vez, 111 1tgulentes por cada vez, la mitad de 
ese valor (30:00). 

Lo1 p1go1 anterlore• aerán hechoa por medio de 
bo~ta única de entero. 1!1ta boleta 1e adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de •La Oa­
ceta •, "'! en 111 demás parte1 de la República en 111 
Admln11traclone1 de Rent11 o Agenci11 fl1cale1, 
1i 1e tratare de edlcto1, avl101 o cartelu cuyo valor 
1e calcula por palabras, y en 111 Admlnlltraclone1 
de Renl11 en los demás c1101. 

Adquirida por el Interesado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avl101, edicto• o 
cartelea 101 remitirá junto con la boleta a la Direc­
ción de •La Oacet .. para 1u debida publicación 
1lrmpre que la boleta esté de acuerdo con la Tarifa. 
En otro1 c1101, el lntere11do r.reaentará o remitlri a 
Dirección de •La 01cet1t1 a publlcaclóa que de-
111 bacer 1compall1d1 de la boleta re1pectlva. 
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